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COMUNICADO

LOS CONSEJOS CONSULTIVOS ANTE LAS NUEVAS AUTORIDADES GUBERNAMENTALES  

El CONAEyC trabajó en su reunión ordinaria de los días jueves, sobre la continuidad o ampliación de los Consejos Consultivos ante la asunción de nuevas autoridades de gobierno.


Según las normativas vigentes de creación y reglamentación de los Consejos Consultivos Municipales y Comunales, estos “deberán estar conformados por los organismos representativos del ámbito de su jurisdicción, dando cabida a las organizaciones de trabajadores, empresarios, organizaciones sociales y confesionales y autoridades gubernamentales”.  Los intendentes presiden los Consejos y son parte integrante de los mismos. Esta situación no los habilita a generar modificaciones que no surjan del consenso, aunque es importante garantizar las renovaciones e inclusiones de organizaciones frente a las nuevas y complejas realidades sociales locales.

Un ejemplo de la situación descripta se dio en Neuquén esta semana. Allí la Coordinadora de Consejos Consultivos Locales de la Provincia, convoca a los Municipios y a los Consejos a enviar un listado donde se detalle la renovación y continuación de las autoridades de los mismos. En el comunicado neuquino se detalla que “es necesario que el Municipio realice una convocatoria pública y amplia  para  garantizar  la  integración  de  todos  los  sectores en la Constitución  de  los  Consejos.  y  que  todos  los  actores  cuenten con  representación en ellos, proveyéndolos de elementos necesarios para su funcionamiento operativo”.


En tanto, en la localidad pampeana de General Pico el Consejo Consultivo Municipal reitero su “invitación a las organizaciones públicas y privadas de la ciudad, a integrarse al cuerpo con un representante titular y un suplente, asumiendo el compromiso de trabajar ad-honórem por el bien de la comunidad”.

El CONAEyC informa que la función de los Consejos Consultivos es asegurar localmente el control, transparencia y efectiva ejecución de los programas. Para ello, la reglamentación contempla que entre sus miembros deberán garantizarse que “al menos dos terceras (2/3) partes de los mismos correspondan a las instituciones no gubernamentales (sindicatos, organizaciones empresariales, confesionales y sociales)”, como se detalla en la Resolución N° 112 de 2002 dictada por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

____________________________________________________________________________________

Para obtener mayor información los interesados pueden comunicarse con el CONAEyC al (011) 4310-5887 de 9 a 19 horas, o vía correo electrónico a conaeyc@trabajo.gov.ar.

